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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                     

 

Atendiendo a lo expuesto en anterior escrito por la parte demandante a través de 

su apoderado judicial; y habiéndose remitido desde el pasado 3 de agosto del 

presente año el año el análisis del puesto de trabajo de la señora ANGELA INES 

GONGORA LEYVA a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

DEL TOLIMA, tal como fuera solicitado por dicha entidad a través de correo 

electrónico el 21 de julio de 2022, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

DEL TOLIMA, para que en el menor termino posible, arrime al presente proceso la 

experticia que le fuera encomendada a través de Oficio No.  797 del 30/07/2021, 

expedido de conformidad con lo dispuesto en auto emitido en audiencia del pasado 

23 de abril de 2021. Líbrese el oficio respectivo. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza. 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2018.00699.00 

AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                     

 

A través de precedente memorial el Representante Legal de la demandada SOCIO 

EMPRESARIAL OUTSOURCING S.A.S., allega comprobante de transferencia del 

25 de julio de 2022, aduciendo que con este se acredita el cumplimiento del acuerdo 

conciliatorio, motivo por el cual solicita dar por terminado el presente proceso y 

ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

     Al respecto, se debe precisar que si bien a través 

del mencionado comprobante de transferencia la entidad demandada realiza el 

pago de la suma de $3.500.000 acordada en la diligencia de conciliación llevada a 

cabo el 3 de mayo de la presente anualidad a favor del demandante Rubén Darío 

Ospina Leiva, allí no aparece reconocida suma alguna por concepto de los intereses 

de mora que se causaron sobre dicho valor por el no pago oportuno de la suma 

conciliada, tal como se dispuso en el auto de mandamiento de pago del 29 de julio 

de 2022, por lo que  en tales condiciones, no es viable la solicitud de terminación 

del proceso impetrada por la parte demandada y, por tanto, el Juzgado, 

 

     R E S U E L V E: 

 

                                                     DENEGAR la solicitud de terminación de la 

presente ejecución, impetrada por la demandada SOCIO EMPRESARIAL 

OUTSOSURCING S.A.S., a través de su representante legal, por las razones 

anotadas en la parte motiva de este proveído. 

     Una vez en firme este auto, se procederá con el 

trámite de liquidación de costas del ejecutivo. 

 

Notifíquese 

 

 

 

Jueza. 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2019.00589.00. Ord en Ejec. 1ª. 

AHV.    
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

A S U N T O: 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Neiva Sala Cuarta de Decisión Civil Familia Laboral en su proveído del 28 de febrero 
de 2022 mediante el cual fue revocado el auto de fecha 28 de septiembre de 2021, 
procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda ordinaria 
laboral de primera instancia promovida electrónicamente a través de apoderado 
judicial por HELMER SANCHEZ DIAZ en contra de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
evidenciando si la misma cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por el demandante el 
traslado del régimen de ahorro individual con solidaridad en pensiones al régimen 
de prima media con prestación definida, se puede establecer que la misma reúne 
los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
 
  

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por HELMER SANCHEZ DIAZ en contra 
de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que 
trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. De la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y, 
de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 
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de abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la notificación personal de este 
proveído a la demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 

 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 

 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00364.00. 
AHV. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

TRASLADO  LIQUIDACION DE COSTAS 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

Neiva, 16 de septiembre de 2022.  Se procede al traslado de la liquidación 

de costas ordenadas, así: 
 

A cargo del demandante y a favor de COLPENSIONES: 
 

 Vr. Costas 1ª instancia……………………………..$ 350.000 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 

MARIA M VELASQUEZ CASTRO 
Secretaria 

 
 

Rad. 2020-00387  
 

 
 

 
 

 
 

 
                                                                         

 

 
 

 
 



 

 
RAMA JUDICIAL 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

    Neiva, dieciséis de septiembre de dos mil veintidós 

 

 
 

 
                     Vista la liquidación de costas fijadas, el despacho obrando de 

conformidad a lo previsto en el Art. 531 del C.G.P., le imparte a la misma su 

APROBACION. 

 

 

                  Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente por 

agotamiento trámite ordinario. 

 

 

                                            Notifíquese, 

  

 

 

Jueza 

 

 

 

 
 

Rad. 2020-00387 

 
 

 
 



 

TRASLADO  LIQUIDACION DE COSTAS 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

Neiva, 16 de septiembre de 2022.  Se procede al traslado de la liquidación 

de costas ordenadas, así: 
 

A favor del demandante y a cargo de VIGILANCIA HORIZONTE: 
 

 Vr. Costas 1ª instancia……………………………..$ 350.000 
 

 
 

 
 

 
 

  
MARIA M VELASQUEZ CASTRO 

Secretaria 

 
 

 
Rad. 2021-00128  

 
 

 
 

 
 

 
 

                                                                         
 

 

 
 

 
 



 

RAMA JUDICIAL 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

Neiva, dieciséis de septiembre de dos mil veintidós 
 

 

 
                     Vista la liquidación de costas fijadas, el despacho obrando de 

conformidad a lo previsto en el Art. 531 del C.G.P., le imparte a la misma su 

APROBACION. 

 

                  Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente por 

agotamiento trámite ordinario. 

 

 

 

                                            Notifíquese, 

 

  

 

 

Jueza 

 

 

 
 

 
Rad. 2021-00128 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                     

 
                                  Vencido como se encuentra el término para replicar la 

demanda, lo cual dejaron de hacer los demandados JOSE ALFONSO NUÑEZ 

HERNANDEZ y VILMA JOSEFA TOVAR PERDOMO; y, finiquitado el lapso para 

reformar, y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo 

No. PCSJA22-11972 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 30 de 

junio de 2022 por el cual se adoptan unas medidas para la prestación del servicio 

de justicia en los despachos judiciales y dependencias administrativas del territorio 

nacional”, se procede en consecuencia, a fijar el próximo OCHO (08) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a la hora de las OCHO Y MEDIA 

DE LA MAÑANA (08:30) A.M , para que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA 

-VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la 

de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

                                           Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 

practicarán las pruebas que sean decretadas debiendo presentar los testigos que 

hayan convocado.    

                                        Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a 

causa de la pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional 

por el Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 

de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de 

marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar 

la atención y prestación de los servicios por parte de las autoridades y los 

particulares que cumplen funciones públicas, así como también la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022; y del mismo modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 

2020, Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 y Acuerdo No. PCSJA22-11930, 

emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual se da 

continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las 

cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es 

pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en 

los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior 

de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del 
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aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 

informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

                                         Del mismo modo se solicita a cada una de las 

partes del proceso que para la presentación de los testigos, cada parte 

procesal deberá informar a este Despacho Judicial, una cuenta de correo 

electrónico o email personal y diferente para cada testigo solicitado, dirección 

de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada.                                 

                  

                      De otro lado, atendiendo el oficio No. 797 fechado 

el 11 de noviembre de 2021, proveniente del Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Neiva Huila, el Juzgado dispone remitir la información allí 

solicitada. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00136-00 Ord. 1a.  

AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

                                     
 

                                  Vencido como se encuentra el término para replicar la 

demanda, lo cual hizo en oportunidad y en debida forma la demandada INDUSTRIA 

TRANSANDINA S.A.S.; y, finiquitado el lapso para reformar, y, de otro lado, atendiendo a 

las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA22-11972 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 30 de junio de 2022 por el cual se adoptan unas medidas para 

la prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 

administrativas del territorio nacional”, se procede en consecuencia, a fijar el próximo 

NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a la hora de las OCHO 

Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA 

-VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

                                           Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 

practicarán las pruebas que sean decretadas debiendo presentar los testigos que hayan 

convocado.   El demandante MISALDO PERDOMO SANCHEZ, deberá absolver 

interrogatorio a instancia de la parte demandada, por lo que se le previene al convocado 

que en caso de no concurrir a la audiencia, en el evento de ser decretada dicha prueba, 

se darán las presunciones de confesión de que trata el artículo 205 del C. General del 

Proceso. 

                                        Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de 

la pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio 

de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante el cual 

se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación de los servicios 

por parte de las autoridades y los particulares que cumplen funciones públicas, así como 

también la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; y del mismo modo conforme al Acuerdo No. 

PCSJA20-11581 de 2020, Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 y Acuerdo No. PCSJA22-

11930, emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual se da 

continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se 

encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente informar 

por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los procesos que cumplan 

con las excepciones establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a 

cabo de manera virtual mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por 

la cual se solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con sus 
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apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo 

electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte procesal a la 

respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de 

correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

                                         Del mismo modo se solicita a cada una de las partes 

del proceso que para la presentación de los testigos, cada parte procesal deberá 

informar a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal 

y diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual se 

le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada.                               

                   

                     De otro lado, respecto de la solicitud elevada por la 

apoderada judicial de la sociedad demandada, en el sentido de que se ordene el archivo 

del presente proceso, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo único del art. 30 del 

C.P.T. y S.S., por cuanto operó el fenómeno de la contumacia, al no haberse notificado la 

demanda dentro de los 6 meses después de haber sido admitida la misma; una vez 

examinada la actuación surtida, se puede establecer que la parte demandante en realidad 

sí gestionó en oportunidad el trámite tendiente a lograr la notificación y traslado de la 

demanda a la entidad accionada, tal como se demuestra con la documental obrante en el 

plenario, y como se puede evidenciar con los correos electrónicos surtidos los días 29 de 

junio de 2021 y 19 de julio de 2021; por tanto, no es procedente decretar el archivo de las 

presentes diligencias como lo peticiona la mandataria judicial de INDUSTRIA 

TRANSANDINA S.A.S. 

 

                                          Se reconoce personería adjetiva a la abogada Norma 

Esmeralda Arrieta Vanegas, para actuar como apoderada judicial de la demandada 

INDUSTRIA TRANSANDINA S.A.S., en los términos y para los fines conferidos en el 

memorial poder que se allega. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00265-00 Ord. 1a. AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por JHON KENEDY VELA 
GUALTERO en contra de ASESORAMOS AL DIA S.A.S., que correspondió por 
reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, el cual fue 
adoptado como legislación permanente según la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 
atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante la 
declaratoria de existencia de un contrato de trabajo y la condena al reconocimiento 
y pago de salarios, prestaciones sociales y, de las respectivas indemnizaciones, se 
puede establecer que la misma, subsanada como se encuentra, reúne los requisitos 
de ley y, por tanto, el juzgado,  
 
  

R E S U E L V E 
  
     
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por JHON KENEDY VELA GUALTERO 
en contra de ASESORAMOS AL DIA S.A.S, cuyo trámite se adelantará haciendo 
efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. De la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y, 
de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 
de abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la notificación personal de este 
proveído a la demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00224.00. 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
       

En consideración a que la demandada E.S.E.  HOSPITAL UNIVERSITARIO 

HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA, al descorrer en término el 

traslado de la demanda formuló solicitud de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA frente 

a SAVITRA, SALUD, VIDA Y TRABAJO SINDICATO DE GREMIO y SEGUROS 

DEL ESTADO., como quiera que dicha acción reúne los requisitos exigidos por los 

Arts. 64, 65 y 66 del C. General del Proceso, el Juzgado la ha de admitir y, por tanto, 

se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA, hecho a través de 

apoderada judicial por la demandada E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO 

HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA. a SAVITRA, SALUD, VIDA Y 

TRABAJO SINDICATO DE GREMIO y SEGUROS DEL ESTADO, con dirección en 

el municipio de Garzón Huila y la ciudad de Bogotá, respectivamente.   

 

SEGUNDO: CITAR a las llamadas en garantía SAVITRA, SALUD, VIDA Y 

TRABAJO SINDICATO DE GREMIO y SEGUROS DEL ESTADO, para que dentro 

del término de DIEZ (10) días siguientes a su notificación, comparezcan al proceso 

a través de apoderado judicial, a dar contestación a la demanda y al citado 

llamamiento y a ponerse a derecho, remitiéndoseles vía correo electrónico copia de 

la demanda y sus anexos. 

A las llamadas en garantía en mención, se les recuerda que con su escrito de 

contestación deben aportar las pruebas que con relación a los hechos de la 

demanda se encuentren en su poder. 

 

TERCERO: Notifíquese de esta providencia a las citadas, en la forma prevista por 

el Art. 41 del CPTSS en concordancia con el art. 8º de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.   

 

CUARTO: Conforme al art. 66 del C.G .del Proceso, la notificación a las llamadas 
en garantía deberá realizarse dentro del término de 6 meses contados a partir de la 
ejecutoria del presente proveído.  
 
 
QUINTO: Se reconoce personería adjetiva a la abogada TGALIA SELENE 
BARREIRO IBATA, para actuar como apoderada judicial de la demandada E.S.E. 
HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA, 
en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder que se allega. De 
igual manera, se reconoce personería adjetiva al abogado JUAN CAMILO 
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PULGARIN MARTINEZ, para actuar en condición de apoderado judicial de la 
demandada SAVITRA, SALUD, VIDA Y TRABAJO SINDICATO DE GREMIO, en 
los términos y para los fines del memorial poder aportado. 
 
 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza. 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00298-00  

AHV  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

                                     
Mediante proveído de fecha 01 de septiembre del año en curso, fue inadmitida la 
presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida a través de 
apoderada judicial por RUBEN DARIO VIDARTE CORONADO en contra de JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL HUILA, por no reunir los 
requisitos de que tratan los arts. 25 y 26 del CPTSS y, la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022, concediéndosele a la parte demandante el término legal de 5 días para 
que subsanara los defectos allí señalados. 
  
Dentro del término en mención, la parte actora allegó memorial con el cual pretende 
subsanar las deficiencias anotadas en el citado auto; sin embargo, se observa que 
a pesar de corregir el numeral primero de la mencionada providencia, ninguna 
atención le mereció la advertencia que debía suprimir toda transcripción documental 
registrada en el acápite de hechos, y la aclaración del motivo por el cual en el 
numeral 2 de las peticiones se formulaba una reclamación frente a Medicina Legal 
quien no ha sido demandada en este asunto, persistiendo de esta manera las 
falencias de que trata el auto en comento, por lo que el juzgado, atendiendo de otro 
lado la facultad que le asiste al juez como director del proceso para visualizar de 
manera temprana aspectos que conduzcan al rápido adelantamiento del trámite y a 
evitar la prosperidad de eventuales excepciones previas que impidan un 
pronunciamiento de fondo, sin necesidad de alguna otra consideración y obrando 
de conformidad con el Art. 28 del C. P. Del Trabajo, modificado por el Art. 15 de la 
Ley 712 de 2001, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
 
   1. RECHAZAR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia promovida a través de apoderada judicial por RUBEN DARIO VIDARTE 
CORONADO en contra de JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 
DEL HUILA, por no haber sido subsanada por la parte demandante en la forma y 
términos dispuestos en auto del pasado 01 de septiembre de 2022. 
 

           2. En consecuencia, se dispone previas las anotaciones de rigor, el 
archivo del expediente. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 
 

Jueza 
 

Rad.  41.001.31.05.003.2022-00421-00    
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ASUNTO: 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por ENGLIS GREGORIO TAPIA 
PEREZ, OMAR ALFONSO FONTANILLA QUINTO y JORGE LUIS ZULBARAN 
CARABALLO en contra de MECANICOS ASOCIADOS S.A.S y DRUMMOND 
LIMITADA, que correspondió por reparto procedente del Juzgado Décimo Laboral 
del Circuito de Barranquilla,  previa avocación de conocimiento por competencia en 
virtud de la cuantía de las pretensiones, cumple con las exigencias establecidas en 
los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 
1.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 

 

2.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 

inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 

demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados.  

 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
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R E S U E L V E: 

 
 
    1. AVOCAR el conocimiento por competencia y en 
consecuencia, INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia promovida a través de apoderado judicial por A ENGLIS GREGORIO 
TAPIA PEREZ, OMAR ALFONSO FONTANILLA QUINTO y JORGE LUIS 
ZULBARAN CARABALLO en contra de MECANICOS ASOCIADOS S.A.S y 
DRUMMOND LIMITADA, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda debidamente integrada en un solo documento, so pena de 
rechazo. 
 
                                           3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Edwin 
Rafael Perez Perez, para actuar como apoderado judicial de los demandantes, en 
los términos y para los fines conferidos en el memorial poder que se allega. 

. 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00441.00 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra del DEPARTAMENTO DEL HUILA-  
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA, que ha correspondido 
por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 
del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, el cual fue 
adoptado como legislación permanente según la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 
atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la parte 
demandante, se declare, a cargo de la parte demandada, la existencia de una deuda 
y la condena al reconocimiento y pago de la misma, producto de los servicios de 
salud y entrega de medicamentos no incluidos en el plan obligatorio de salud, 
radicados en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, se 
puede establecer que la misma, subsanada como se encuentra, reúne los requisitos 
de ley y, por tanto, el juzgado,  
  
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de DEPARTAMENTO DEL 
HUILA- SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA, cuyo trámite se 
adelantará haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído, se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación. 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis Fernando Castro 
Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 

 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00442.00. 

AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dieciséis (16) septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderada judicial por ALVARO ORTEGA TORRES 
en contra de DEPARTAMENTO y/o SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, que 
correspondió por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y la Ley 2213d el 13 de junio de 2022, 
atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.-   En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico de la apoderada, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 

2.- En el encabezado del libelo introductorio, no se especifica contra que 

departamento se interpone la presente demanda.  

 
3.-  En los acápites de hechos y pruebas en los numerales séptimo y noveno, 

respectivamente, se hace alusión a la Resolución No. 037 del 2021 por medio de la 

cual se resuelve el recurso de apelación, la cual echa de menos el Juzgado. 

 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena de 
rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
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R E S U E L V E: 

 
 
    1.- INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderada judicial por ALVARO ORTEGA 
TORRES en contra de DEPARTAMENTO y/o SECRETARIA DE OBRAS 
PUBLICAS,  por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena 
de rechazo. 
  
 
    3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada Nikole 
Patricia Montalvo Quiroga, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder 
conferido.  
 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza 
 
 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00444.00 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
ASUNTO: 

 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderada judicial por JOSE GERARDO MUÑOZ 
SANCHEZ en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA y/o SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS, que correspondió por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y la Ley 
2213d el 13 de junio de 2022, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.-   En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico de la apoderada, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E : 
 

 
    1.- INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderada judicial por JOSE GERARDO 
MUÑOZ SANCHEZ en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA y/o SECRETARIA 
DE OBRAS PUBLICAS, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 
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    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
  
 
 
    3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada Nikole 
Patricia Montalvo Quiroga, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder 
conferido.  
 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 

 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00445.00 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ASUNTO: 
 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderada judicial por LUCY ALBENIS GORDO 
ESQUIVEL, quien dice actuar en calidad de esposa de ALONSO VARGAS RIVERA 
(q.e.p.d.) en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA y/o SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS DEL HUILA, que correspondió por reparto, cumple con las 
exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, el cual fue adoptado como legislación 
permanente según la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisadas las presentes actuaciones, se establece que las mismas presentan las 
siguientes falencias: 
 
1.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico de la apoderada, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
2.- Los documentos aludidos en los numerales 1, 7, 8, 9 y 10 del acápite de pruebas, 
no fueron allegados con el libelo de la demanda. 

 

3.- No se allega documento alguno con el cual se acredite el vínculo con el que dice 
actuar la demandante en el presente asunto. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. De 
la Leu 2213 del 13 de junio de 2022, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena de 
rechazo. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 



 

Carrera 4 No. 6 – 99 Oficina 703. Teléfono: 6088710528 
Correo electrónico: lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
R E S U E L V E: 
 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderada judicial LUCY ALBENIS 
GORDO ESQUIVEL, quien dice actuar en calidad de esposa de ALONSO VARGAS 
RIVERA (q.e.p.d.) en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA y/o SECRETARIA 
DE OBRAS PUBLICAS DEL HUILA, por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena 
de rechazo. 
  
    3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada Nikole 
Patricia Montalvo Quiroga, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder 
conferido.  
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza 
 

 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00446.00 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ASUNTO: 
 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderada judicial por CARLOS MONTENEGRO en 
contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA y/o SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
DEL HUILA, que correspondió por reparto, cumple con las exigencias establecidas 
en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y la Ley 2213d el 13 
de junio de 2022, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.-   En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico de la apoderada, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
2.-  En los acápites de hechos y pruebas en los numerales séptimo y noveno, 

respectivamente, se hace alusión a la Resolución No. 0420 del 2021 por medio de 

la cual se resuelve el recurso de apelación, la cual echa de menos el Juzgado. 

 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena de 
rechazo. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
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R E S U E L V E : 
 

 
    1.- INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderada judicial por CARLOS 
MONTENEGRO en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA y/o SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS DEL HUILA, por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena 
de rechazo. 
  
 
    3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada Nikole 
Patricia Montalvo Quiroga, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder 
conferido.  
 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00449.00 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ASUNTO: 
 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderada judicial por JOSE VICENTE CACHAYA 
CEBALLOS en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA y/o SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS DEL HUILA, que correspondió por reparto, cumple con las 
exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, el cual fue adoptado como legislación 
permanente según la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisadas las presentes actuaciones, se establece que las mismas presentan las 
siguientes falencias: 
 
1.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico de la apoderada, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
2.- Los documentos aludidos en los numerales 5 (Resolución No. 0555), 8, 9 y 10 
del acápite de pruebas, no fueron allegados con el libelo de la demanda. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. De 
la Leu 2213 del 13 de junio de 2022, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena de 
rechazo. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
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R E S U E L V E: 

 
 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderada judicial por JOSE VICENTE 
CACHAYA CEBALLOS en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA y/o 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL HUILA, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. 
 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena 
de rechazo. 
  
     
               3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada Nikole 
Patricia Montalvo Quiroga, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder 
conferido.  
 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 

Jueza 
 

 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00450.00 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

A S U N T O: 
 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por la MARIA NURY ROJAS MEJIA en contra de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, que ha correspondido por 
reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, el cual fue 
adoptado como legislación permanente según la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 
atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante el 
traslado del régimen de ahorro individual con solidaridad en pensiones al régimen 
de prima media con prestación definida, se puede establecer que la misma reúne 
los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  
 

R E S U E L V E: 
     

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por MARIA NURY ROJAS MEJIA en 
contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, cuyo trámite se adelantará 
haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído, se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación. 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva a la sociedad CHAVARRO ABOGADOS 
S.A.S., para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandante MARIA 
NURY ROJAS MEJIA, a través del abogado José Francisco Chavarro Arias, en los 
términos y para los fines del memorial poder allegado.           
 
 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 
 

Jueza 
 

 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00451.00. 

AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ASUNTO: 
 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por ULPIANO SOTO VELASQUEZ 
en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, que correspondió por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 de 2020, el cual fue adoptado como legislación permanente 
según la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisadas las presentes actuaciones, se establece que las mismas presentan las 
siguientes falencias: 
 
1.- Se deben eliminar las transcripciones documentales y normativas contenidas en 
el acápite de hechos. 
 
2.- En el encabezado del libelo introductorio se hace alusión como demandante al 
señor CELICO GUZMAN SERRANO, quien no es parte en este asunto. 
 
3.- La resolución a través de la cual le fue reconocida la pensión al señor Ulpiano 
Soto Velásquez, aludida en el acápite de pruebas, no corresponde a la que se aporta 
con el libelo de la demanda. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. De 
la Leu 2213 del 13 de junio de 2022, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena de 
rechazo. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
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R E S U E L V E : 

 
 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por ULPIANO SOTO 
VELASQUEZ en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena 
de rechazo. 
  
     
               3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Javier 
Darío García Gómez, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido.  
 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
 

Jueza 
 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00452.00 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

A S U N T O: 
 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por la IRENE SANCHEZ TRUJILLO en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, que ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, 
el cual fue adoptado como legislación permanente según la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022 atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante 
una reliquidación de su pensión de vejez y la condena al reconocimiento y pago del 
correspondiente retroactivo, se puede establecer que la misma reúne los requisitos 
de ley y, por tanto, el juzgado,  
  
     

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por   IRENE SANCHEZ TRUJILLO en 
contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 
de 2007.  
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído, se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación. 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Carlos Alberto Polania 
Penagos, para actuar en su condición de apoderado judicial de la demandante Irene 
Sánchez Trujillo, en los términos y para los fines del memorial poder allegado.           
 
 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 

Jueza 
 

 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00454.00. 

AHV. 

 
 
 
 
 

 

 


